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oRDENANZA N" 140512017.-

VISTO:

Que se hace necesano realizar la subdivisión de la Manzana designada catastralmente como
C0l-203-Mza004-P017 de esta Ciudad, comprendida entre las calles Cortez, Balboa, Juan B. Justo y
Aragón y registrada a nombre de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que en esa manzana se construyeron 20 viviendas del Plan Solución en el año

1989, estando edificadas las mismas en un mismo terreno.-

Que no se pudo realizarcon anterioridad de Subdivisión del terreno dado que el

mismo por Ordenanza N" 45911991, fue donado al I.P.V. (Instituto Provincial de la Vivienda), con la
condición de restituir al Municipio los terrenos que fueran.utilizados.-

Que el mismo fue restituido por Decreto Provincial N' 2342 y publicado en el
Boletín Oficial de fecha 10 de Febrero de 2011 y con posterioridad la correspondiente
escrituración.-

Que el Municipio ha mantenido al tanto a los vecinos, quienes son
perfectamente convenientes en cuando a la necesidad de regularizar su situación dominial, y de las
ventajas que para ellos mismos significa la titularidad de la vivienda.-

Que dado el tiempo transcurrido desde la entega de las viviendas se originaron
cambios en los adjudicatarios de las mismas, es necesario proceder a regularizar la situación de los
mismo, reglamentando atento a dicha situación a los pasos a seguir hasta completar la misma.-

Que existen propuestas presupuestarias de profesionales de la Ingeniería la cual
forma parte de esta Ordenanza, que se traslada en cada caso particular, actuando únicamente, el
Municipio como coordinador del trámite y recaudador de los importes que coresponde a cada
vecino abonar.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUTNCA RENANCÓ

SACIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- ESTABLECESE el abono obligatorio por parte de los ocupantes del denominado Ba:rio 20
Viviendas - Plan Pronta Solución - los gastos que corespondan a las tareas de mensura y
subdivisión de la }l{at:zana que ocupa dicha denominación es: C01-203-Mza004-P017 - cuya
confección profesional asciende en su totalidad a la suda de §147.231,18 ( PESOS CIENTO
CUARENTA Y SITE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON DIECIOCHO
CENTAVOS), según presupuestos de los Ingenieros Civiles: Liliana Ponsone M.P.
No 2772 y Sergio Osmar Ramos - M.P. N" 1463 .-

Art.2").- El abono es obligatorio por parte de los adjudicatarios o herederos, y compradores, en este
caso previa justificación documentada de la situación; siendo la forma de pago por parte de ios
mismos de la siguiente manera:

a) 50% del presupuesto al momento de entregapara el trámite.-
b) 40o/o del presupuesto al momento de entrega al Municipio de la totalidad de la

documentación para ser presentada ante los Organismos Oficiales.-
c) lO%o del presupueslo al momento de la entrega de los Planos aprobados en la Dirección

General de Catastro.-

3").- Se deja constancia que el Municipio solo actúa de intermediario entre los Profesionales
y los vecinos, sin beneficio económico alguno para sí, sino que únicamente se remite a

trasladar los requerimiento a los vecinos y hacer de ente recaudador de los importes arancelarios
abonados por los mismos -

- El Municipio de Huinca Renancó atenderá los casos particulares en que el vecino haya

CARIOSA OP1axü¡ifestado que su capacidad económica le impide hacer frente a la obligación que se origina.-
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Art. 5).- Se establece asimismo que la autorización para la escritura de adjudicación, se realice a

todos quienes abonaren la Subdivisión.-

Art. 6).-COM[INÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión

ordinaria de fecha dieciocho de mayo de dos mil diecisiete.-
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_ H.C.D.
ALBERTO OPIZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 154/2017 de fecha 19 de mayo de20l7.-
TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE..



Rfo Cuarto,4 de Abdl dafrl7

PRESUPUESTO: tensura y Subdivisión
Solicihnte: tunicipali<lad de Huinca Renancó
Uticación:Ct - S3 {z¡.004-P.17
Prcfeionale actuantes: lngenbra Ponsone Lilhna N. - lngoniep Ramoe Seryio O.

El presente preuprcsto compende la ejec-ución de hs siguientes tarcas:

- Medicittn de la parcela y de hs edificacione exbtentes en la misrna; confección del plano de

fvlensura y SuMivbbn en 20 parcelas; presentacir5n para su aprobaciSn en los oqanismos

ofciales peilinenbs: Municipalirlad de Huinca Renancó; Dirección Proüncial de Cabstro,

Colegio Profesional como cf también el pago de los aranoeles estipuhdos por esbs dos

úllirnos opanismoo. El p¡of¡it¡ta¡io debe abonar Ic aranceles solicihdos por el munii¡lio y

adjuntar al mornenb de la firma de los planos un informe del impresto inmobilhdo pmünclal

donde consta que la parcela mensunada no tiene deuda, incluklo elaño en curso.-

Prasupuesto Total para nrnsuier y dividir en 20 lotes: $ 147231,18 (PESOS CIENTO

CUARENTA Y S|ETE MrL DOSCTENTOS TRETNTA Y UNO CON 18 CTVOS).-

Forma de Pago y enbega de planos:

- 50% del presrptresfio al mornento de realtzar las tarcas de medbiSn de la parcela.-

- 40% del presupuesto a! momenb de la finna, por parte de los ütulares de h pm¡úedad, de

h totalftlad de la documentación para ser presentada ante los organlsrnos ofrciales.-

- 10% del presupuesto al momento de la entrega de lm planos aprobados en la Dirección

General de Catastrc.

Plazos:

- Una vez apmbado el presente presupuesb, en el plazo de 7 dhs se procaderá a reelizar

las tareas de medición y en un phzo de 30 dfas hátiles se le enfregará los planos y la

documentaciSn para la firma del pro¡lietario para su posteñor ingreso a los oqanbmos

oñciales.

- La Muni«ipalirtad, al monrento de la frnra de los planos, debe adjuntar la totalilad de la

documentación solicitada según Ley 10362 "De los lobos y fraccionamientos Promovilos

por el Estado'a lG
Dirección General de

de cumplirnentar los requbitos para iniciar el úámite ante la

ULIANA
Civil

2772

lng. Lil
Matricula 2772 -

RAMOS SERGP OSiIAR
lngeniero Civil

Mat 1463

Ponsone - lng. Sergio Ramos
Genenl8¿¡súos 2635- Tel. 03fi4651493 - 038-15il66716

Río Cua¡to- Ptovincia de Córdob
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MunicipolÍdod de Huinco Renoncó

Suipacha y Laprida-Huinca Renancó
Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P.6270 -Tet. Fax 02336-494000
carnethrco@huincacooo.com.ar

www.huincarenanco.orq.ar

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

HUINCA RENANCÓ, Cba., 19 de mayo de20l7.-

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en su

Sesión Ordinaria de fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, al Proyecto de Ordenanza
- Reglamentación trámite de Mensura y Subdivisión Barrio 20 Viviendas - Pronta Solución -
de esta Ciudad.-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MLINICIPAL DE HUINCA RENANCÓ

DECRETA

ATt.IO).. PROMÚLGASE Ia ORDENANZA No I4o5I2oI7 REGLAMENTACIÓN
rRÁulrE op MENSURA Y sutlDl\/rsróN BARRIo 20 vIVIENDAS - pRoNTA
SOLUCIÓN - sancionada por el Honor*ble Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca
Renancó en Sesión Ordinaria de fecha dieciocho de mayo de dos mil diecisiete.-

Art.z').- COMLINÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N. 154/2017.-

Páez DR. ELIAS M. SALIBA
de Gobierno ENTE MUNICIPAL
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